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Señores
JUZGADO TREINTA Y CUATRO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO DE CALI
DOCTORA PAOLA ANDREA ARIAS TORO
E.S.D.
 
ASUNTO: INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL
RADICACIÓN No.: 76001 6099 165 2019 85775 00
DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS
CONDENADO: JHON JAIRO OCAMPO OSORIO 
VICTIMA: JULIANA CABRERA CASTAÑO 
REF.: SENTENCIA No. 93 DEL 4 DE OCTUBRE DE 2024
 
LUIS EDUARDO OSPINA ZAMORA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.278.340
expedida en Palmira, portador de la tarjeta profesional No. 86.093 del C.S.J., respetuosamente
mediante el presente escrito, actuando en calidad de APODERADO DE LA VICTIMA, la señora
JULIANA CABRERA CASTAÑO, quien tiene la calidad de víctima, acreditada dentro del
proceso en referencia, me dirijo a su Honorable Despacho con el fin de solicitar el trámite del
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL, encontrándome dentro del término legal para ello,
teniendo en consideración que, la SENTENCIA No. 93 (ANTICIPADA POR PREACUERDO)
DEL 4 DE OCTUBRE DE 2024 se encuentra ejecutoriada, de manera que, se anexa el escrito
de solicitud y las pruebas respectivas. Sírvase proceder de conformidad.
 
Por favor acusar recibo de la presente comunicación. Agradezco de antemano la gestión del
Honorable Despacho.
 
Cordialmente,



 
 
 
De: Juzgado 34 Penal Municipal Conocimiento - Valle del Cauca - Cali
<j34pmpalconcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 4 de octubre de 2024 11:00 a. m.
Para: Rubi Bolaños Gil <rubi.bolanos@fiscalia.gov.co>; ajustacali.djuridico <ajustacali.djuridico@gmail.com>;
liliana.2187@hotmail.com; julicabrera3809@gmail.com; Alexandra Martinez
<gestionjudicial@ospinazamora.com>; luis eduardo ospina zamora <luiseduardo@ospinazamora.com>
Asunto: TRASLADO SENTENCIA No 93 Rad. 165-2019-85775 - JHON JAIRO OCAMPO OSORIO
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO PENAL MUNICIPAL 

 CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  

Palacio de Justicia 'Pedro Elías Serrano Abadía' Carrera 10 No. 12-15 - Piso 13

 Tel. 8986868 Ext. 4114 - Cel. 300 374 13 44

Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

 
Cordial Saludo,

Se corre traslado de la sentencia No. 93 del 4 de octubre de 2024, en la cual se condenó a JHON JAIRO
OCAMPO OSORIO, por el delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS, dentro del radicado 76001-60-
99-165 2019 85775. Conforme al artículo 545 del C. P. P., adicionado por el 22 de la Ley 1826 de 2017, se
podrá interponer recurso de apelación dentro de los cinco (5) días siguientes y sustentarlo en los
términos del artículo 179 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 91 de la Ley 1395 de 2010.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 
 



Atentamente
 
Jorge Luis López Delgado
Escribiente
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
GRACIAS. 

Por favor no imprima este correo si no lo considera
necesario. Contribuyamos con nuestro planeta.

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo
de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


